
 

 

CIRCULAR EXTERNA  
NO OBLIGADOS A FACTURAR 

 

Para radicación de cuentas de cobro deben cumplir con lo siguiente: 

 

1. Las únicas personas autorizadas para radicar cuentas de cobro son las NO 
OBLIGADAS A FACTURAR y dicha responsabilidad deberá confirmarse con la 
presentación del RUT. 

 

2. Cumplir con los requisitos internos de Marval: 

- Adjuntar Orden de Compra debidamente aprobada. 
- Adjuntar Entrada OV. 

- Adjuntar Remisión (si aplica) debidamente firmada y sellada. 

- Informar en la cuenta de cobro la obra, como lo indica la orden de compra 
(Etapas y Fases). 
 

3. Las personas naturales que presten servicios deben generar un solo cobro 
mensual por los servicios prestados, teniendo en cuenta: 

- Las cuentas de cobro de servicios prestados por personas naturales con valores 
mensuales iguales o superiores a un salario mínimo, deben venir acompañadas 
del pago de la planilla de seguridad social del período (mes) en el cual se 
prestó el servicio. 

- El ingreso base de cotización (IBC) de la planilla de seguridad social debe 
corresponder mínimo al 40% del valor que está cobrando por los servicios del 
mes. 

 

Toda cuenta de cobro debe radicarse única y exclusivamente en la oficina administrativa 
de cada sucursal en la ventilla de facturación, de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 11:30 
a.m. Adicional, deben enviar en PDF la cuenta de cobro al correo: 
documentosoporte@marval.com.co 

 

La fecha de radicación de las facturas físicas o cuentas de cobro NO deberá superar más 
de 3 días siguientes a su fecha de expedición, con el fin de evitar incumplimiento en los 
tiempos de reporte a la DIAN de No obligados a facturar y evitar represamientos. 

 
Es de vital importancia que se cumpla sin excepción los anteriores requisitos, con el fin de 
garantizar la recepción, contabilización y pago oportuno de las cuentas de cobro. 
 
AVISO IMPORTANTE: Los soportes e información para el proceso cuentas de cobro o facturación 

física, solo serán enviada y autorizada mediante correos del dominio oficial de Marval: 
@marval.com.co de allí será enviadas las solicitudes de cotización, despacho de material, 
contratación de servicios, ordenes de compras, contratos, confirmación de recibo de material 
y/o facturación, ningún otro medio de comunicación está autorizado. 

 
 
Cordialmente, 
 
CUENTAS POR PAGAR 
MARVAL                   
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